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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 23  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-2700-2021
CARATULADO : LIZANA/INSTITUTO DE DIAGNOSTICO SA

Santiago,  veinticuatro de Abril de dos mil veintitr sé

Vistos:

En  autos  Rol  C-2700-2021  comparece  don  Mario  Tom s  Schilling  Fuenzalida,á  

abogado, en representaci n de don ó Oscar Enrique Lizana P rezé , ingeniero inform tico, ambosá  

con domicilio para estos efectos en Avenida La Dehesa n 181, oficina 1211, comuna de Lo°  

Barnechea,  interponiendo  demanda   de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  

contractual  en  contra  de  Cl nica  Indisaí ,  representada  legalmente  por  don  Manuel  Serra 

Cambiaso, ingeniero civil, ambos con domicilio en Avenida Santa Mar a N 1810, comuna deí °  

Providencia, Santiago.

Expone  que  con  fecha  16  de  diciembre  de  2019,  a  eso  de  las  18:00  horas,  su 

representado sufri  un accidente de tr nsito, mientras iba de copiloto en un autom vil. Choqueó á ó  

ocurrido en la comuna de Las Condes, en el cual el autom vil en que viaja su cliente perdi  eló ó  

control y choc  con un rbol. ó á

Se ala  que  su  representado  junto  al  piloto  esperaron  la  llegada  de  ambulancia  oñ  

carabineros, lo cual no ocurri  y en vista de esto, su cliente ó fue por sus propios medios hasta la 

Cl nica Indisaí ; en dicho lugar hace el ingreso para atenci n de urgencia, relatando al personaló  

m dico del accidente ocurrido, se alando en ese momento que le dol a el pecho, adem s deé ñ í á  

algunos golpes en la cabeza, brazos y pierna. Por lo que, en vista lo anterior se le realiz  esc neró á  

de t rax y otro de cabeza.ó  El  resultado que se obtuvo de ambos, seg n los m dicos fue deú é  

condiciones normales, lo que llam  la atenci n de su cliente, ya que les manifest  en reiteradasó ó ó  

oportunidades el dolor en el pecho, a lo cual indicaron que correspond a al golpe recibido y queí  

pronto se pasar a. í

Indica que la Cl nica llam  personal de la 17 Comisar a de Las Condes solicitando elí ó í  

informe de lesiones, el que se entreg  como  ó lesiones leves. Dando as  posteriormente de altaí  

m dica,  indicando s lo  que tomara reposo y  una receta para tomar analg sicos  (panadol  yé ó é  

ketorolaco). 

Contin a relatando que al d a siguiente, es decir, el 17 diciembre de 2019, su clienteú í  

pas  un p simo d a teniendo un dolor muy alto, el cual le costaba soportar y aquella nocheó é í  

pr cticamente  no  pudo  dormir.  Es  por  lo  anterior,  que  el  d a  á í 18  de  diciembre  2019 su 

representado concurri  hasta el Hospital Cl nico de la Universidad de Chile.ó í  En dicho lugar, se 

le realiz  otro esc ner de t rax, el cual tuvo unó á ó  diagn stico de cuatro fracturas costalesó , siendo 

aquello totalmente distinto a lo se alado en la Cl nica Indisa, por lo que su cliente tuvo que estarñ í  
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tres d as hospitalizado con la analgesia correspondiente, adem s de estar en reposo dos semanasí á  

en casa posterior a la alta m dica, lo que permiti  su recuperaci n. é ó ó

Sostiene que el  mal diagn sticoó  realizado en la Cl nica Indisa, es del todo evidenteí  

seg n lo expuesto y lo determinado en el Hospital Cl nico de la Universidad de Chile, lo queú í  

gener  un profundo dolor f sico y frustraci n a su cliente. Indica que su representado se atendió í ó ó 

durante mucho tiempo en la Cl nica Indisa, lugar donde al llegar sab an claramente que sufrií í ó 

un accidente de tr nsito, sumado al dolor fuerte de pecho y aun as  le dieron el alta, sin tenerá í  

mayor inter s ni preocupaci n. é ó

Manifiesta  que  en  el  caso  de  autos  est n  presentes  todos  los  elementos  de  laá  

responsabilidad contractual, por lo que surge la responsabilidad, esto es, la sanci n que permiteó  

sustituir  la  conducta  incumplida  por  otra  conducta  de  reemplazo,  llamada  resarcimiento, 

reparaci n  o  indemnizaci n  que  importa  obtener  por  un  medio  equivalente  la  prestaci nó ó “ ó ” 

convenida. En consecuencia, la conducta que contrar a lo convenido o lo que es lo mismo, laí  

infracci n de la obligaci n contractualmente asumida, ser  por lo general, imputable al obligadoó ó á  

(salvo cuando concurra una causal de exoneraci n de responsabilidad, que no tiene lugar en eló  

caso  de  autos)  y  constituir  una  acci n  antijur dica.  Es  por  esto,  que  no  cabe  en  laá ó í  

responsabilidad contractual incorporar como elemento la antijuridicidad, toda vez que ella está 

impl cita en el incumplimiento. í

Arguye  que  para  los  fines  de  establecer  la  responsabilidad  del  demandado,  la 

imputaci n de culpabilidad deber  presumirse respecto de sus obligaciones de tipo medio, y enó á  

ese  sentido  los  incumplimientos  del  demandado  reflejan  una  falta  de  diligencia  y  cuidado 

inexcusable, correspondiendo al demandado acreditar lo contrario. En el caso de marras, no se 

actu  de manera diligente respecto al quehacer de una Cl nica de prestigio, ó í adem s el actuar noá  

se ajusta a lo fijado por la lex artis. 

Respecto al da o causado demanda ñ

A.- Da o Emergenteñ : Consistente en las sumas de dinero efectivamente pagadas por 

su representado,  integrado adem s por  una serie  de  gastos  adicionales  que  forzosamente  suá  

cliente debi  afrontar por la  negligencia  m dica ya expuesta.  Ello  corresponde  a atencionesó é  

m dicas, ex menes, consultas, terapias, medicamentos entre otros, por la suma de é á $1.500.000.- 

(un mill n quinientos mil pesos) ó

B.-Da o Moral,  ñ respecto del cual sostiene que su representado ha sufrido un da oñ  

incuantificable con precisi n, da o presente a la fecha, y que le afecta tanto a l, como a suó ñ é  

entorno familiar, no pudiendo desarrollar una vida con normalidad. En virtud de lo anterior, el 

dolor, sufrimiento e indescriptible agon a espiritual, que ha conllevado que una crisis de angustiaí  

y estr s en su cliente derivado de los hechos y negligente actuar ya relatado. é

A ade que el dolor y el shock del accidente generaron en su representado un estado deñ  

nimo  que  trajo  problemas  familiares,  dado  que  nadie  estaba  preparado  ni  ten a  losá í  

conocimientos para manejar a una persona con dolor. Su cliente confi  en los profesionales y enó  

La Cl nica, los que lamentablemente no cumplieron como es debido y que finalmente generí ó 

solo problemas. 

Expone que en el caso de narras, concurren los presupuestos para aseverar la existencia 

del da o moral provocado a su representado, por ñ el trauma de haberse visto expuesto a una serie 

de hechos y consecuencias, que se produjeron por el negligente actuar, al no ser tomadas las  
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medidas pertinentes con anterioridad y posterioridad. Por lo anterior, es que se demanda por 

concepto de da o moral la suma de ñ $80.000.000.- (ochenta millones de pesos) 

Se ala que los montos que piden se ordenen pagar con intereses y reajustes, desde lañ  

fecha del incumplimiento del contrato, hasta su pago efectivo, todo con expresa condena en 

costas. 

Previas citas legales, solicita tener por deducida, en la representaci n referida, acci n deó ó  

indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  contractual  en  contra  de  Cl nica  Indisa,ó í  

representada  legalmente  por  don Manuel  Serra  Cambiaso  todos  ya  individualizados,  con la 

obligaci n de indemnizar los perjuicios causados a su representado, ascendentes a la suma deó  

$1.500.000.- (un mill n quinientos mil pesos) por concepto de da o emergente, y la suma deó ñ  

$80.000.000.- (ochenta millones de pesos) por concepto de da o moral o lo que estime en justiciañ  

procedente, todo con expresa condena en costas. 

A folio 10 consta la notificaci n de la demanda al representante de la demandada, deó  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil.í ó

A  folio  11  comparece  la  parte  demandada  interponiendo  excepci n  dilatoriaó  

contemplada en el n mero 4 del art culo 303, en relaci n con lo previsto en el n mero 4 delú í ó ú  

art culo  254,  todos  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  la  cual  es  rechazada  a  folio  5  delí ó  

cuaderno incidental.

A folio 15 comparece la parte demandada contestando la demanda  interpuesta en su 

contra solicitando su rechazo.

Alega falta de legitimaci n pasivaó , basada en que la causa de pedir de la contraria, 

conforme lo que aparece en la demanda y lo que fue indicado por el tribunal en el considerando 

s ptimo de la resoluci n de 18 de junio de 2021, ser a una supuesta negligencia  en que seé ó í “ ”  

habr a incurrido al momento de otorg rsele prestaciones de salud y que consistir a en que alí á í  

paciente, en el Servicio de Urgencia de su representada, el d a 16 de diciembre de 2019, no se leí  

habr a dado el mismo diagn stico que aqu l que le habr a sido dado el d a 18 de diciembre deí ó é í í  

2019 en el Hospital Cl nico de la Universidad de Chile.  í

Sostiene que  su representada, como instituci n, no particip  ni pudo tampoco haberó ó  

participado de ninguna decisi n cl nicaó í , ya que en efecto, el art culo 20 del Decreto n 161 deí °  

1982 de Salud, Reglamento de Hospitales y Cl nicas, establece que es de resorte exclusivo de losí  

tratantes, junto con sus pacientes: a) La formulaci n de diagn sticos, solicitudes de ex menes yó ó á  

procedimientos; b) La prescripci n de tratamientos y su ejecuci n cuando ello sea procedente; yó ó  

c) La concesi n de altas y sus indicaciones. ó

Manifiesta que es un hecho que su representada no incidi  ni pudo haber incidido nió  

en la formulaci n de diagn sticos ni  en la solicitud de ex menes y procedimientos ni  en laó ó á  

prescripci n  de  tratamientos  y  su  ejecuci n  ni,  tampoco,  en  la  concesi n  de  altas  y  susó ó ó  

indicaciones.  Todo eso  es  propio  de  la  relaci n  m dico-pacienteó é ,  por  lo  que  la  imputaci nó  

efectuada  por  el  demandante  ha  sido  mal  dirigida en  cuanto  ha  sido  enfocada  en  su 

representada, a la que, reitera, ninguna participaci n le cupo ni le pudo caber en relaci n conó ó  

aquello. 

Por otro lado alega  falta  de  legitimaci n pasivaó  debido a que  su representada no 

celebr  con el actor ning n contrato en los t rminos que se desprenden de su demandaó ú é , ya que 
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no celebr  con  l  ning n  contrato  por  el  que  su  representada  se  haya  obligado  a  que  seó é ú  

formulara a su respecto un diagn stico determinado. ó

Se ala que ñ el demandante no formula ning n reproche respecto de las condiciones deú  

las dependencias de su representada, ni de su infraestructura ni de su equipamiento; m s ená  

concreto,  no acusa que se haya encontrado instrumental  en mal estado, ni  acusa que haya 

existido maquinaria que haya mal funcionado, ni acusa que las dependencias de su representada 

no se hayan encontrado en condiciones adecuadas para prestar la atenci n que se requer a.ó í  

Tampoco acusa que en el Servicio de Urgencia de su representada la atenci n haya tardado, nió  

mucho menos que no se le haya prestado atenci n; tampoco acusa que se le haya prestadoó  

atenci n por personal no apto o no capacitado. ó

Indica que el demandante lo nico que reprocha es que en marco de la atenci n que seú ó  

dio el Servicio de Urgencia de su representada el d a 16 de diciembre de 2019, no se le hayaí  

dado el mismo diagn stico que le habr a sido dado dos d as despu s, el d a 18 de diciembre deó í í é í  

2019, en el Hospital Cl nico de la Universidad de Chile. í

Explica  que  su  representada  no  asumi  para  con  el  demandante  una  obligaci nó ó  

contractual consistente  en  que  a  su  respecto  deb a  formularse  un  diagn stico  determinado,í ó  

aqu lla carece de legitimaci n pasiva y as  corresponde sea declarado. é ó í

Asimismo, alega  falta de legitimaci n pasiva respecto de situaciones que, conforme loó  

que se indica en la demanda, dir an supuesta relaci n con familiares  del actorí ó “ ” . Expone que en 

la  demanda solamente  se alude a familiares ,  sin identificarlos  de ninguna manera,  ni  por“ ”  

nombre,  ni por n mero de c dula de identidad, ni siquiera por grado de parentesco con elú é  

paciente. Sostiene que el punto es que su representada no celebr  ning n contrato con ningunoó ú  

de esos familiares , raz n por la que en todo lo relativo a ellos y a las alegaciones vinculadas“ ” ó  

con ellos, sean quienes sean, su representada carece de legitimaci n pasiva, y as  corresponde seaó í  

declarado.

Contin a  alegando  que  no  existencia  de  responsabilidad  del  orden  contractual.ú  

Reiterando al respecto que lo que la contraria, en rigor, acusa ser a una supuesta inadecuadaí  

actuaci n del m dico que lo atendi  en el Servicio de Urgencia, quien habr a dado un supuestoó é ó í  

inadecuado diagn stico, en rigor de ning n incumplimiento contractual se la ha acusado. ó ú

Manifiesta que la atenci n que se le brind  al paciente en el Servicio de Urgencia de suó ó  

representada el d a 16 de diciembre de 2019 fue correcta y ajustada a la lex artis m dica. Comoí é  

consta en el Detalle Atenci n Urgencia, DAU del paciente el d a 16 de diciembre de 2019, ló í é  

ingres  al Servicio de Urgencia de Cl nica Indisa y le refiri  a la enfermera que lo recibi , do aó í ó ó ñ  

Tania  Contreras  Quintanilla,  lo  siguiente:  sano,  hoy  sufre  colisi n  lateral  de  tr nsito,  comoó á  

copiloto,  se  golpea  t raxó ,  brazo  derecho,  pierna  izquierda  y  zona  facial,  sin  p rdida  deé  

conciencia,  ref.  dolor  tor cicoá .  Le refiri  asimismo que: en sala de espera  ó aumenta  dolor 

tor cico y sensaci n de ahogosá ó . Luego el paciente es atendido por el Dr. Juan Pablo Aguil 

Concha. 

A ade que al paciente efectivamente se le tomaron los TAC o esc ner ( TAC  es lañ á “ ”  

sigla de tomograf a axial computada ) que le fueron indicados, esto es, tanto el TAC de cerebro“ í ”  

como el TAC de t rax, y que lleg  al Servicio de Urgencia consciente y estable, manifestandoó ó  

s lo dolor en los segmentos contundidos. Sin d ficit neurol gico o respiratorio. El tratante pidió é ó ó 

las im genes que corresponden para descartar lesiones y esas im genes, en el caso del t rax,á á ó  
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dieron  cuenta  o  arrojaron  que  no  hab a  evidencias  de  lesi n  sea.  Tampoco  apareci  queí ó ó ó  

existiera da o pulmonar asociado a esa contusi n. De esa manera, aparece que  ñ ó el diagn sticoó  

efectuado y la indicaci n de reposo y analgesia se aven an con los resultados de los referidosó í  

ex menesá . Sin que quepa olvidar, por cierto, que dentro de las indicaciones al alta se encontraba 

la  de  consultar  nuevamente  a  Urgencia  en  caso  de  estimarse  necesario.  No  se  reconocen 

fracturas costales categ ricas en TAC de t rax tomado el d a 16 de diciembre de 2019. ó ó í

Indica que asumiendo como hip tesis de trabajo que efectivamente dos d as despu s,ó í é  

esto es, el d a 18 de diciembre de 2019, en el Hospital Cl nico de la Universidad de Chile,í í  

previa realizaci n de otro esc ner de t rax, se le diagnostic  al paciente 4 fracturas costales ,ó á ó ó “ ”  

ello en nada altera la situaci n.  ó Explicando que las costillas se movilizan con los movimientos 

respiratorios,  por  lo  que  fracturas  no  visibles  en  los  primeros  momentos  se  pueden  hacer 

evidentes horas despu s, cuando el desplazamiento de los cabos fracturados ha experimentado yaé  

muchos movimientos y su desplazamiento permite advertir el resalte de la superficies corticales. 

Agrega que entre el examen realizado en dependencias de su representada y el otro, de  

acuerdo a los propios dichos del demandante,  transcurrieron 48 horas, lo que podr a explicar,í  

perfectamente que las fracturas se hicieran visible en el segundo recinto. 

Sostiene que el paciente se atendi  diligentemente en el Servicio de Urgencia de suó  

representada, se le pidieron los ex menes pertinentes,  se le administraron analg sicos y se leá é  

indic  reposo, analgesia y control ambulatorio con cirug a. La eventual demora en constatarseó í  

sus fracturas costales  no alter  en nada su futuro ni  su tratamiento,  habida cuenta que,  ó de 

acuerdo a los propios dichos del demandante, en el Hospital Cl nico de la Universidad de Chileí  

se manej  con reposo y analgesia, es decir, de la misma forma que fue indicada el d a 16 deó í  

diciembre de 2019; s lo que en r gimen hospitalizado y no ambulatorioó é . En relaci n con estoó  

ltimo hace presente que no es com n que se hospitalicen fracturas costales simples, sin da oú ú ñ  

pulmonar agregado. 

A folio 16 se tuvo por contestada la demanda y se confiri  traslado para la r plica.ó é

A folio 17 comparece la parte demandante evacuando la r plicaé  reiterando lo se aladoñ  

en la demanda y haci ndose cargo de las excepciones opuestas.é

Se ala  respecto  a  la  falta  de  legitimaci n  activa,  que  la  acci n  intentada  y  lañ ó ó  

reclamaci n que sustenta el libelo corresponde a la atenci n profesional m dica que tuvo suó ó é  

representado en dependencia de la Cl nica Indisa (demandada de autos) y que obliga tanto a losí  

m dicos, a los dependientes y a la Cl nica en s  a respetar, propender y ejercer debidamente laé í í  

lex artis, lo que no ocurri  en el caso de autos.ó

Sostiene que el error no est  en lo que determin  el Hospital Cl nico de la Universidadá ó í  

de Chile, sino que derechamente en  la negligencia est  en la toma del examen y su posteriorá  

informe emitido en la Cl nica Indisaí  por lo ya referido, es decir, el mal diagn stico realizado enó  

la Cl nica Indisaí , es del todo evidente.

Respecto  a  la  responsabilidad  contractual  arguye  que  caso  de  las  prestaciones  de 

servicios de salud de urgencia, lo que vincula a las partes con la llegada del paciente y el pago 

que realiza aqu l por la debida atenci n en dicho lugar, es decir, claramente todo personal deé ó  

salud se encuentra obligado a desarrollar y realizar todos las gestiones necesarias para determinar 

el diagn stico y c mo enfrentar aqu l.ó ó é

A folio 18 se tuvo por evacuada la r plica, confiri ndose traslado para la d plica. é é ú
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A folio 19 comparece la parte demandada evacuando el tr mite de la á d plicaú , diciendo 

que reitera los t rminos de la contestaci n y agregando que, el demandante no ha pedido que seé ó  

declare la existencia del contrato m dico, como tampoco que se declare su incumplimiento. é

A folio 20 se tuvo por evacuada la d plica, cit ndose a las partes a la audiencia deú á  

conciliaci n, la cual no se produce conforme consta a folio 29.ó

A folio 31 se recibi  la causa a prueba, fij ndose los hechos substanciales, pertinentes yó á  

controvertidos  sobre los  cuales  debi  recaer,  rindi ndose la  que consta  en autos.  Resoluci nó é ó  

interlocutoria modificada a folio 40.

A folio 75 se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

Considerando:

I.- En cuanto a las tachas

Primero: Que a folio 72 la demandante tacha al testigo don Juan Jos  Valderramaé  

Ronco, por la causal del numeral  6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, todaí ó  

vez que ha declarado  desde el a o 2016 hasta el a o 2022 ha prestado servicios de manerañ ñ  

independiente, peri dicamente a la Cl nica Indisa, cuesti n que claramente hace que el testigoó í ó  

carezca de toda imparcialidad necesaria para poder declarar en el presente juicio, al tener un 

inter s a lo menos indirecto en el  presente  litigio.  Adem s, el  testigo refiere que atendi  alé á ó  

demandante en la Cl nica Indisa en la fecha correspondiente a los hechos demandados, es decir,í  

con ello existe nuevamente a lo menos un inter s indirecto en el resultado del presente juicio, loé  

que le quita la imparcialidad necesaria para declarar al testigo.

Segundo:  Que evacuando el traslado conferido, la parte demandada se opone a la 

tacha deducida, se alando queñ  en ninguna parte de la declaraci n del testigo con respecto a lasó  

preguntas de tacha se desprende que tenga un inter s parcial en el presente juicio, tampoco laé  

contraria en ninguna parte le pregunto sobre el inter s, s lo pregunt  o realiz  las preguntas coné ó ó ó́  

respecto a alg n tipo de relaci n que haya tenido con Cl nica Indisa respecto al desarrollo de suú ó í  

profesi n.  Adem s,  el  testigo  dej  claro  que  ejerci  su  profesi n  de  forma  independiente  eó á ó ó ó  

intermitente. Para finalizar, la jurisprudencia ha sostenido que el inter s debe ser econ mico oé ó  

pecuniario, en este caso este inter s debe estar vinculado con el resultado del juicio y aqu , coné í  

respecto a la declaraci n del testigo, en ninguna parte de ella se ha indicado alg n tipo deó ú  

inter s, por ello solicita que se rechace la tacha, con costas.é

Tercero:  Que, respecto de la tacha fundada en el numeral 6  ° del art culo 358 delí  

C digo de Procedimiento Civil,  ó no es posible desprender de las declaraciones del testigo que 

pueda verse afectado personalmente por el resultado del proceso y que tenga inter s pecuniarioé  

en el resultado del juicio, por lo que se rechazar . á

Cuarto:  Que  a  folio  72  la  demandante  tacha  al  testigo  don  Juan  Pablo  Aguil 

Concha, por la causal de los numerales 5 y 6 del C digo de Procedimiento Civil esto en raz nó ó  

que seg n ha se aladoú ñ  prestar servicios en Cl nica Indisa desde aproximadamenteí  seis a os hastañ  

la actualidad, cuesti n que demuestra ser un dependiente deó  la misma y se da el presupuesto del 

art culo 358 n mero 5. Adem s, el testigo refiere haber atendido alí ú á  demandante conforme a los 

hechos demandados en estos autos, por lo que carece de la imparcialidad necesaria para declarar  

en este juicio, toda vez que tiene a lo menos un inter s indirecto en el resultado del mismo,é  

cuesti n por la cual se da a s  mismo lo establecido en el art culo 358 n meroó í í ú  6 del C digo deó  
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Procedimiento  Civil,  siendo  un  testigo  inh bil  para  declarar,  seg n  los  dos  numeralesá ú  ya 

referidos. 

Quinto: Que evacuando el traslado conferido, la parte demandada se opone a la tacha 

deducida, se alando queñ  en relaci n con el art culo 358 n mero 5 del C digo de Procedimientoó í ú ó  

Civil,  la  demandante  formula  esta  tacha  sosteniendo  que el  testigo ser aí  dependiente  de  su 

representada, en circunstancias que el testigo no solamente no ha sostenido eso, sino que ha 

sostenido una cosa  totalmente distinta. En efecto,  el  testigo  se al  prestar  servicios  para suñ ó  

representada, lo que constituye v nculo civil y no laboral. Y a mayor abundamiento se al  queí ñ ó  

prestaba servicios, tanto para su representada, como para la Posta Central, y como asimismo 

atend a consulta particular.í  No existiendo dependencia, carece de fundamento lo pretendido de 

contrario.

Que por otro lado, debe considerarse adem s que la Corte Suprema en sentencia de 19á  

de abril de 2005, ense  que la dependencia laboral es tacha del art culo 358 n mero 4 delñó í ú  

C digo de Procedimiento Civil, y no del n mero 5, por lo que como fuere, por haber sido maló ú  

planteada, corresponde se rechace la tacha. A mayor abundamiento, en ese mismo fallo la Corte 

Suprema sostuvo que en el evento de no poder descartarse que un trabajo no cause dependencia,  

como ser a el caso de que el testigo trabajare en jornada parcial y tengo otros trabajos que le“ í  

asegure su sustento , no es procedente la tacha.”

En relaci n con el art culo 358 n mero 6 del C digo de Procedimiento Civil sostieneó í ú ó  

que al testigo no se le hizo ninguna pregunta acerca de un eventual o posible inter s en elé  

resultado de este juicio, lo que determina que lo argumentado por su contraparte no se aviene a 

lo que el testigo se al . La Jurisprudencia est  conteste en que el inter s a que se refiere estañ ó á é  

causal de inhabilidad es un inter s econ mico y nada dijo el testigo a este respecto.é ó

Agrega  que  la  tacha  no  fue  preparada  y  carece  de  causa,  por  lo  que  debe  ser 

rechazada.

Sexto:  Que teniendo presente los argumentos expuestos y el tenor de las declaraci nó  

del testigo frente a las preguntas de tachas formuladas por el demandado, este reconoce en forma 

expresa prestar servicios a Cl nica Indisa y desde hace seis a os (a la poca de su declaraci n),í ñ é ó  

encontr ndose  en relaci n de  subordinaci n y  dependencia  con la  demandada.  Lo anterior,á ó ó  

porque aun cuando el testigo tambi n preste sus servicios en otro centro asistencial y adem s ené á  

su consulta privada, la mantenci n en el tiempo como m dico que atiende en las dependenciasó é  

de la demandada, da cuenta de una vinculaci n permanente de ndole laboral, lo que resultaó í  

constitutivo  de  la  causal  de  inhabilidad  del  n mero  5  del  art culo  358  del  C digo  deú í ó  

Procedimiento Civil, por lo que se acoger  á dicha tacha. 

II.- En cuanto al fondo:

S ptimo:é  Que  comparece  don  Mario  Tom s  Schilling  Fuenzalida,  abogado  ená  

representaci n  de  don  ó Oscar  Enrique  Lizana  P rezé ,  interponiendo  demanda   de 

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad contractual en contra de ó Cl nica Indisa, í todos 

ya individualizados, la que sustenta en los hechos y argumentos de derecho consignados en la 

parte expositiva de la presente sentencia, los que se dan por ntegramente reproducidos.í  

Octavo: Que  notificada  la  demanda  en  forma  legal,  se  tuvo  por  contestada  la 

demanda, seg n lo ya referido en lo expositivo. ú
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Noveno: Que se tuvo por evacuado el traslado para la r plica y d plica  é ú dentro del 

t rmino legal, reiterando y ratificando sus pretensiones y argumentos y  defensas ya esgrimidosé  

por stas en el presente juicio.é

D cimo:é  Que de conformidad a la regla probatoria del art culo 1698 del C digo Civil,í ó  

incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aquellas o esta.ó

D cimo  primero:é  Que con objeto de acreditar su pretensi n la parte demandanteó  

incorpor  la siguiente prueba documental, ó mediante escrito de folio 44:

 1.- Parte denuncia N 1399 de fecha 17 de diciembre del 2019 ante la 17  Comisar aº ª í  

de Las Condes de Carabineros de Chile de fecha 17 de diciembre de 2019 con timbres del 2° 

Juzgado de Polic a Local de Las Condes de fecha 19 de diciembre de 2019 y 7 de enero deí  

2020. 

2.- Estado de cuenta oficial e informe m dico de lesiones emitido por  la Cl nica Indisaé í  

con  fecha 16 de diciembre de 2019. 

3.- Conclusiones de Tac de T rax con fecha 16 de diciembre de 2019 suscrito por eló  

doctor Eric Gana Gonz lez. á

4.- Informe radiol gico respecto de don Oscar Enrique Lizana P rez emitido por eló é  

Hospital Cl nico de la Universidad de Chile con fecha 18 de diciembre de 2019 suscrito por elí  

doctor Rodolfo Javier Fern ndez Aguirre. á

5.-  Epicrisis  respecto  de  don Oscar  Enrique  Lizana P rez  emitido  por  el  Hospitalé  

Cl nico de la Universidad de Chile con fecha de alta m dica el d a 21 de diciembre de 2019. í é í

6.-  Prefactura  estado de  cuenta  n 19063889 emitido por  el  Hospital  Cl nico  de  laº í  

Universidad de Chile de fecha 2 de enero de 2020. 

D cimo segundo:é  Que el demandante tambi n rindi  prueba testimonial, cuya actaé ó  

figura agregada en el folio 9 del cuaderno de excepciones dilatorias y present  a dos testigos queó  

fueron legalmente examinados y sin tacha en contrario.

As , el primer testigo, don í Cristian Mauricio Barr a Garayí , al punto uno del auto de 

prueba  dijo,  lo  que  ocurri  es  que  tuvimos  un  accidente  vehicular  a  ra z  del  cual  fuimosó í  

atendernos ingresan a la urgencia cl nica Indisa, a ingresar nos atendi  el persona de urgencia yí ó  

posteriormente nos dieron de alta.

Repreguntado para que precise qu  ocurri  en el accidente vehicular que se ala, elé ó ñ  

accidente tuvo lugar en Las Condes, fuimos atendidos por los guardias municipales, quienes se 

negaron a llamar una ambulancia, a pesar de las contusiones y dificultades que nos produjo el 

accidente,  dificultades  f sicas,  por  esta  raz n  concurrimos  por  nuestros  propios  medios  a  laí ó  

urgencia de la Cl nica Indisa, donde fuimos atendido  y se nos indic  que no hab a mayor da oí “ ” ó í ñ  

f sico con lo cual nos dieron el alta.í

Para que precise qu  atenci n recibi  el  demandante en la urgencia  de la  Cl nicaé ó ó í  

Indisa, respondi  chequeo f sico, radiograf a y otros ex menes.ó í í á

Para que diga si recuerda la fecha aproximada en que ocurri  lo que ha relatado, dijoó  

diciembre de 2019.

Presentado  al  punto  tres,  declar  que  en  primer  lugar  los  da os  f sicos  no fueronó ñ í  

constatados en la cl nica Indisa, a pesar de las radiograf as y chequeo f sico de los cuales fuií í í  

testigo, se le dio de alta al paciente indic ndole, que no ten a mayores problemas y luego meá í  

enter  de que tuvo que ser reingresado a otra cl nica por complicaciones f sicas que debieron seré í í  
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detectadas en la urgencia de Cl nica Indisa, entiendo que eso le produjo un da o f sico, tambi ní ñ í é  

le produjo un da o laboral dado que tuvo que ausentarse y finalmente un da o sicol gico por lañ ñ ó  

fecha que se produjeron los eventos, dado que era fin de a o, pascua y a o nuevo, donde tuvoñ ñ  

que permanecer en reposo alejado de las celebraciones familiares propias de fin de a o.ñ

Repreguntado para que aclare qu  indicaciones se le dieron al demandante al alta en elé  

servicio de urgencia de cl nica Indisa y qui n se las dio, respondi  no lo recuerdo. Para queí é ó  

aclare c mo se enter  del posterior ingreso del demandante a otro centro asistencia y con quó ó é 

fecha, dijo un par de semanas despu s del accidente me comuniqu  directamente con Oscaré é  

mediante Whatsapp,  para preguntarle  cu l  era su estado de salud,  y all  me relat  todo loá í ó  

sucedido despu s del alta de Indisa. Para que aclare qui n y por qu  le dio la indicaci n alé é é ó  

demandante de permanecer en reposo para la noche de navidad y la noche de a o nuevo, dijoñ  

no lo recuerdo.

Que  como  segundo  testigo,  declar  don  ó Leopoldo  El as  Labra a  Guti rrezí ñ é ; 

presentado al punto n mero uno del auto de prueba, declarú ó que Oscar un par de d as despu sí é  

del accidente me cont  que se fue a la cl nica Indisa para la atenci n de urgencia y eso, o seaó í ó  

aparentemente no qued  bien despu s de esa visita a la cl nica.ó é í

Al punto tres dijo, Oscar me dijo que despu s de haber tenido el accidente se hab a aé í  

la cl nica Indisa y despu s de un par de d as se dio la casualidad que yo converse con l y meí é í é  

cont  que hab a seguido con dolores y por eso fue a otro centro cl nico en el cual le detectaronó í í  

las lesiones que no hab an sido detectadas en la cl nica anterior y b sicamente eran dolores queí í á  

ten a y hab a tenido problemas con la familia, porque no le cre an los problemas, s  que estuvoí í í é  

un par de d as con licencia.í

D cimo tercero:  é Que a su turno la parte demandada acompa  la siguiente pruebañó  

documental:

-Mediante escrito de folio 15:

1.- Detalle Atenci n Urgencia respecto de don Oscar Enrique Lizana P rez, emitidoó é  

con fecha 1 de diciembre de 2021. 

2.- Informe de imagenolog a TAC de Cerebro de fecha  16 de diciembre de 2019í  

respecto de don Oscar Enrique Lizana P rez.é

3.-  Informe de imagenolog a TAC de torax   de  fecha  16 de diciembre  de  2019í  

respecto de don Oscar Enrique Lizana P rez.é

- Mediante escrito de Folio 47 custodia N   2362-22º  ,  que corresponde a ficha 

cl nica del demandante.í

- Mediante escrito de folio 48:  

4.- Certificado de acreditaci n emitido por la Superintendencia De Salud suscrito por eló  

Intendente de Prestadores de Salud y por la Superintendente de Salud, autorizado por la Notario 

P blico do a Mar a Donoso Gomien.ú ñ í

5.- Certificado Del Sistema De Gesti n De Calidad, emitido por AENOR. Con timbreó  

notario p blico Mar a Donoso Gomien.ú í

- Mediante escrito de folio 49:

6.- Art culo denominado Fracturas ocultas, diagn stico temprano , por C sar lavaí “ ó ” é Á  

Moreiraa,  Hugo  Villarroel  Rovereb  y  Carlos  Jaramillo  Becerrac,  publicado  en  Revista 

Colombiana de Ortopedia y Traumatolog a.í
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7.-   Art culo denominado Trauma seo Oculto  a los  Rayos X , escrito por Anaí “ Ó ”  

Cristina Manzano D az y Carlos Alejandro Garc a Gonz lez.í í á

8.- Art culo denominado Introducci n a las fracturas , escrito por Danielle Campagne,í “ ó ”  

MD, University of California, San Francisco.

- Mediante escrito de folio 50:

9.- Informe TAC de T rax, de 16 de Diciembre de 2019, emitido por el Dr. Eric Ganaó  

Gonz lez, m dico radi logo.á é ó

10.- Informe TAC de Cerebro, de 16 de diciembre de 2019, emitido por el Dr. Eric 

Gana Gonz lez, m dico radi logo.á é ó

11.- Cd  que se encuentra en la custodia del tribunal bajo el n 2362-2022.º

D cimo cuarto:é  Que la parte demandada rindi  testimonial, mediante la cual depusoó  

don  Juan Jos  Valderrama Roncoé , cuya  declaraci n que consta a folio 72. As , dijoó í  que el 

paciente  consult  en  Cl nica  Indisa  y  tuvo  distintas  prestaciones  m dicas  con ocasi n  a  unó í é ó  

accidente automovil stico sufrido por el mismo paciente.í

Repreguntado sobre cu les son las prestaciones m dicas a las que se refiere, respondeá é  

que hubo atenci n de  urgencia  a cargo del  Doctor Aguil  quien evalu  y  solicit  ex menesó ó ó á  

imagenol gicos y una interconsulta al traumat logo de turno, raz n por la cual l lo evaluó ó ó é ó 

como traumat logo descartando lesiones de mayor magnitud en extremidades y esqueleto axial.ó  

En cuanto a qu  se refiere cuando indica que descart  lesiones de mayor magnitud, respondié ó ó 

que a la evaluaci n traumatol gica el paciente present  lesiones de car cter leve en el brazoó ó ó á  

derecho y en la pierna izquierda compatibles con el accidente de tr nsito, ten a funcionalidad deá í  

sus cuatro extremidades, sin necesidad de un estudio de mayor envergadura, raz n por la cual eló  

paciente sigui  con el  Dr.  Aguil  quien pidi  el  estudio a su juicio necesario para descartaró ó  

lesiones en el enc falo y en el t rax, principales quejas del paciente. Respecto si conoce o sabeé ó  

cu les son los ex menes de im genes que solicit  el Dr. Aguil, respondi  que el Dr. Aguil solicitá á á ó ó ó 

tomograf as computacionales multiaxial de cerebro y t rax. Sobre cu les fueron los resultados deí ó á  

esos ex menes, respondi  que s  lo sabe, á ó í ambos ex menesá  arrojaron que no presentaba lesiones 

traum ticasá . En cuanto bajo qu  circunstancia se otorg  el alta al paciente, respondi  que si biené ó ó  

l no le dio el alta hospitalaria,  é al momento de su evaluaci n m dica la principal queja deló é  

paciente era dolor en la pared tor xica, sin ning n tipo de apremio respiratorio, con un dolorá ú  

progresivamente en descenso y con mayor tolerancia a steé . Sobre a qu  se refiere con un doloré  

en descenso, respondi  que un dolor que de ser intolerado, se vuelca tolerado. En la escala visualó  

an loga, se entiende como un dolor tolerado aquel que es menor de 4 puntos. Sobre si lo sabe,á  

cu l  era  la  puntuaci n  del  paciente,  respondi  que  al  momento  del  alta,  entiende  que  laá ó ó  

puntuaci n del paciente era 3.ó

Contrainterrogado sobre en qu  consisti  la é ó evaluaci n traumatol gicaó ó  que le realiz  aló  

demandante, respondi  que al demandante le realiz  una ananmnesis precoz y remota, le solicitó ó ó 

que le describiera todo lo sucedido en el accidente. Posteriormente al realizar el  examen f sicoí  

comenz  con la evaluaci n mental y neurol gica, entendiendo que la situaci n cardiovascularó ó ó ó  

estaba completamente en orden. El paciente se encontraba atingente y orientado, posteriormente 

realiz  el  ó examen f sicoí  segmentario, comenzando por la columna vertebral,  t raxó , abdomen y 

pelvis. Finaliz  evaluando las cuatro extremidades. Para que precise el testigo si respecto de laó  

tomograf a a la que hizo referencia, vio el informe o las im genes, respondi  que los ex menes aí á ó á  
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los cu les hace referencia los solicit  á ó el Dr. Aguil, raz n por la cual l evalu  im genes e informeó é ó á  

de forma m s bien tangencialá , dado que no le correspond a esa rea en espec fico, no fueroní á í  

ex menes solicitados por l.á é

Al punto tres del auto de prueba respondi  que no sabe si tiene conocimiento pleno deó  

ex menes  solicitados  en  otro  centro  m dico,  á é con  respecto  a  lo  que  l  evalu  el  pacienteé ó  

presentaba lesiones de car cter leve, de manejo ambulatorioá .

Repreguntado si en el contexto de atenci n recibida en urgencia por el paciente Oscaró  

Lizana, se caus  alg n da o, el d a 16 de diciembre de 2019, respondi  que no se caus  ning nó ú ñ í ó ó ú  

da o, por el contrario se mejor  la condici n basal del paciente,  ñ ó ó otorg ndole una prestaci ná ó  

m dica ntegra, con estudios imagenol gicos adecuados para el accidente que presenté í ó ó.

Asimismo, rindi  testimonial,  mediante  la  cual  depuso  sin  tacha  don  ó Eric  Gana 

Gonz lezá , cuya declaraci n que consta a folio 72. As , dijoó í  que el paciente se atendi  en Cl nicaó í  

Indisa, en el Servicio de Urgencia, se le realizaron im genes en el Servicio de Imagenolog a, y ená í  

esta atenci n  ó inform  la tomograf a computada de cerebro y de t raxó í ó .  Luego, el paciente fue 

trasladado a urgencia nuevamente donde se realizaron los manejos pertinentes y se ajust  toda suó  

atenci n a la lex artisó .

Repreguntado para que se le exhiba al testigo el documento acompa ado bajo el folioñ  

50, el d a 09 de mayo de 2022 y que se tuvo por acompa ado con citaci n por resoluci n daí ñ ó ó  

folio 51, quedando bajo la custodia 2362-2022. Para que se le exhiba al testigo el documento que 

est  en el n mero 1 que es Informe tac de t rax  y el n mero 2 Informe tac de cerebro ,á ú “ ó ” ú “ ”  

ambos de fecha diecis is  de diciembre de 2019, para que reconozca el  testigo su autor a eé í  

indique qu  consta en ellos, respondi  que  é ó confirma su autor aí  de ambos documentos, con lo 

que detalla cada uno de los informes, donde se hizo un an lisis de las im genes, y por el motivoá á  

por el cual fue realizado,  en ambos consta la ausencia de resaltes corticales que sugieran la 

presencia de fracturas costales, y eso es categ rico, no hay fracturas costales.ó

Para que aclare el  testigo qu  son los  resaltes  corticales,  respondi  que los resaltesé ó  

corticales  son  el  signo  radiol gico  por  el  cual  se  realizan  los  diagn sticos  de  fracturas  poró ó  

im genes. Es el signo que uno busca para determinar la fractura. Respecto si de las im genesá á  

tomadas, hay alguna explicaci n para que posterior a ellas, se visualicen fracturas, respondi  queó ó  

una de las alternativas entre la toma de una imagen y otra, exista alg n evento asociado queú  

explicar a la presencia de una fractura, entre una imagen y otra haya sucedido algo, por ejemplo,í  

un nuevo evento traum tico o contuso. Otra alternativa es que en un examen agudo (dada laá  

temporalidad del evento traum tico principal) no se presenten resaltes corticales u otros signosá  

que  sugieran  la  presencia  de  fracturas,  y  producto  de  movimientos  respiratorios  normales, 

movilidad del paciente, transcurso normal del cuadro cl nico, viene a determinar movilidad yí  

desplazamiento de los cabos fracturarios, lo que dejar a en evidencia una eventual í fractura oculta 

y  no  evidente  en  estudios  previos.  Una  fractura  oculta  es  un  concepto  t cnico  ubicado  yé  

conocido y que solo es diagnosticable con estudios posteriores en un control habitual.

Al punto tres de prueba dijo que no, no existi  ning n da o al paciente, manej ndoseó ú ñ á  

todo seg n ajuste a protocolos y normas cl nicas, dado el cuadro cl nico del paciente, siendo elú í í  

principal el manejo de dolor, controles ambulatorios y una eventual re consulta de persistir o 

aumentar la sintomatolog a. Cabe destacar que el manejo inicial,  posterior a un trauma queí  

produce dolor tor xico sin da o pulmonar, pleural y de otros rganos asociados, en presencia oá ñ ó  
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ausencia de signos radiol gicos de fracturas costales debe ser el mismo que se realiz  con eló ó  

paciente, el paciente con o sin fractura el manejo cl nico es el mismoí .

Repreguntado sobre c mo le consta lo que ha declarado y cu l es su especialidad,ó á  

respondi  que  como  m dico  cirujano  especialista  en  imagenolog a  Fellowship  en  radiolog aó é í í  

ostiomusculares.  Le  consta  lo  declarado  por  la  revisi n  de  las  im genes  y  por  realizar  losó á  

informes respectivos. Adem s de la revisi n de ficha cl nica.á ó í

Contrainterrogado cuando fue la ltima vez que atendi  o vio los antecedentes actualesú ó  

del demandante, respondi  que el 16 de diciembre de 2019 y 17 de diciembre de 2019, que es laó  

revisi n que se hace posterior a los turnos, al d a siguiente.ó í

D cimo quinto: é Son hechos no controvertidos y por ende probados los siguientes: 

1.- El d a 16 de diciembre de 2019, don Oscar Enrique Lizana P rez particip  en uní é ó  

accidente de tr nsito y concurri  por sus propios medios, a la Cl nica Indisa, siendo atendido ená ó í  

el servicio de urgencia de tal recinto de salud.

2.- El demandante al ser atendido en el servicio de urgencia de la Cl nica Indisa, relatí ó 

que al personal que le atendi , que hab a participado en un accidente vehicular, ocupando laó í  

ubicaci n de copiloto, haberse golpeado en el t rax, en el brazo derecho, en la pierna izquierdaó ó  

y en la zona facial, sin haber perdido la conciencia; refiri  tambi n dolor tor cico y que en salaó é á  

de espera aument  el dolor tor cico y sensaci n de ahogos.ó á ó

3.- En torno a la atenci n que recibi  en el servicio de urgencia de la Cl nica Indisa, seó ó í  

le  practic  un esc ner de t rax y uno de cabeza;  el  resultado de ambos fue que no hab aó á ó í  

evidencias de lesi n sea.ó ó

4.- Al demandante, el mismo d a 16 de diciembre de 2019, se le indic  el alta, reposo yí ó  

se le prescribieron analg sicos.é

5.- El d a 18 de diciembre de 2019, el demandante concurri  al Hospital Cl nico de laí ó í  

Universidad de Chile y se le practic  un esc ner de t rax, el que arroj  como resultado, teneró á ó ó  

cuatro costillas fracturadas.

6.- El demandante, despu s del diagn stico que se le entreg  en el Hospital Cl nico deé ó ó í  

la Universidad de Chile, permaneci  hospitalizado en ese recinto asistencial durante tres d as,ó í  

recibi  analgesia y se le prescribi  reposo en casa por dos semanas.ó ó

D cimo  sexto:é  Que los  documentos  indicados  en  los  numerales  1,  4,  5,  y  6  del 

considerando d cimo primero, emanan de terceros que nos les han reconocido en juicio y poré  

ello, no procede asignarles valor probatorio conforme la naturaleza de documentos.

Sin perjuicio de lo anterior, en aplicaci n de lo dispuesto en el art culo 427 del C digoó í ó  

de  Procedimiento  Civil,  en  concepto  de  esta  juez  se  estiman  con  hechos  base  para  una 

presunci n judicial los siguientes:ó

1.- Al d a de accidente, el demandante ten a 36 a os de edad.í í ñ

2.-  En la  cl nica  Indisa,  las  lesiones  que  el  demandante  sufri  a  consecuencia  delí ó  

accidente, fueron calificadas como leves.

3.- El examen radiol gico que se le practic  a la demandante, don Oscar Lizana P rezó ó é  

en el Hospital Cl nico de la Universidad de Chile el d a 18 de diciembre de 2019, dio comoí í  

resultado la impresi n de fracturas costales anteriores izquierdas no desplazadas, hernia hiatal ;ó “ ”  

como hallazgo se consign  fracturas no desplazadas de arcos costales anteriores izquierdos del 2ó “ º 

al 5 , cercanas a la uni n costocondral, la del tercer arco levemente angulada y leve edema deº ó  
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partes  blandas  adyacentes  al  10  cart lago  costal  izquierdo.  No  se  identifica  lesiones  seasº í ó  

destructivas .”

4.- El demandante se mantuvo internado en el Hospital Cl nico de la Universidad deí  

Chile, entre los d as 18 al 21 de diciembre de 2019, tuvo evoluci n favorable, con manejo delí ó  

dolor, se decidi  el alta y control ambulatorio para control de FX costales y n dulo pulmonar enó ó  

3-6 meses.

Se le dieron las siguientes indicaciones: reposo relativo, r gimen com n, paracetamol,é ú  

tramadol, pregabalina, celecoxib, control en dos semanas m s con radiograf as de t rax y en casoá í ó  

de fiebre,  dolor  incontrolable  con analgesia,  dificultad para respirar,  consultar  al servicio de 

urgencia.

5.- El valor por el cual se emiti  al demandante, el estado de cuenta por parte deló  

Hospital Cl nico de la Universidad de Chile en espera para entrega de programa , por lasí “ ”  

atenciones recibidas entre los d as 18 al 21 de diciembre de 2019, fue de $947.776.í

D cimo s ptimo: é é Que en cuanto a la testimonial rendida por el demandante, acontece 

que el primer testigo refiere hechos que incluso han sido reconocidos por la demandada, en 

particular en lo tocante a la atenci n que don Oscar Lizana P rez recibi  en el servicio deó é ó  

urgencia,  y  en  cuanto  da o  sicol gico,  lo  asegura  como  existente,  pero  tal  afirmaci n  lañ ó ó  

fundamenta en el hecho que las lesiones y los eventos posteriores ocurrieron a finales de a o, loñ  

que impidi  al demandante a participar en las celebraciones de pascua y a o nuevo, dado eló ñ  

reposo que debi  seguir. Esto ltimo no fue descrito por el actor como constitutivo del da oó ú ñ  

moral que aleg  y en todo caso, a su respecto el testigo no dio suficiente raz n de sus dichos.ó ó

En lo que respecta al segundo testigo, no se le pregunt  ni l indic , de qu  maneraó é ó é  

tom  conocimiento de los hechos que asegur .ó ó

Por las  razones  dadas  en los  dos  p rrafos  anteriores,  es  que no se le  dar  m ritoá á é  

probatorio a la testimonial rendida por el demandante.

D cimo octavo:  é Que en cuanto a la prueba documental de la demandada, aquellos 

individualizados en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del motivo d cimo tercero, emanan de la mismaé  

parte  que  los  est  presentando  y  por  ello,  no  puede  ten rseles  como  reconocidos  por  laá é  

demandante.  Sin perjuicio de lo anterior, en aplicaci n de lo dispuesto en el art culo 427 deló í  

C digo de Procedimiento Civil, en concepto de esta juez se estiman con hechos base para unaó  

presunci n judicial los siguientes:ó

1.- A la auscultaci n del demandanteó  en Cl nica Indisa, present  dolor a la palpaci ní ó ó  

costocondral en regi n anterior izquierda del t rax.ó ó

2.- En el examen TAC de t rax que se le practic  en Cl nica Indisa al demandante, seó ó í  

se al  como hallazgo entre otros, no se observan fracturas ni signos de destrucci n sea .ñ ó “ ó ó ”

3.- En las indicaciones de alta del demandante, se consign  entre otros asuntos, suó “  

mayor molestia es tor xica .á ”

4.- La cl nica Indisa entre el mes de agosto de 2019 y agosto de 2022, figura comoí  

instituci n acreditada para prestadores institucionales de atenci n cerrada.ó ó

5.- La cl nica Indisa hasta septiembre de 2022, cuenta con certificaci n de calidad. í ó

D cimo  noveno:  é Que en relaci n a los documentos  de los n meros 6,  7 y 8 deló ú  

considerando d cimo tercero, corresponde indicar que carecen de cualquier m rito probatorio,é é  

porque consisten en publicaciones de informaci n m dica, emitida por terceros que no solamenteó é  
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no  le  reconocieron  en  juicio,  sino  que,  siendo  a n  m s  importante,  no  fueron  objeto  deú á  

explicaci n en autos por parte de un entendido en la materia y en raz n de la designaci n deó ó ó  

perito.

Vig simo:  é Que teniendo presente que los testigos corresponden a terceros ajenos al 

juicio, que declaran respecto de hechos de los cuales conocen ya sea porque los presenciaron, los 

percibieron directamente o los oyeron de otras personas o de las partes del juicio, es que la 

testimonial rendida por la demandada, apreciada legalmente y sin tacha que sea acogida, prueba 

que a la  evaluaci n f sicaó í  que se le practic  al demandante por m dico traumat logo  poró é ó –  

interconsulta-, al examen radiol gico que fue revisado por el otro m dico que lo atendi  en eló é ó  

servicio de urgencia de la Cl nica Indisaí  y en el  parecer del m dico cirujano especialista ené  

imagenolog a que inform  el  examen TAC de t raxí ó ó ,  los  profesionales  concluyeron que esos 

ex menes arrojaron que el actor no presentaba lesiones traum ticas.á á

Vig simo  primero:é  Que  la  demandada  ha  alegado  que  carece  de  legitimidad 

pasiva, porque no celebr  contrato alguno con el demandante, como tampoco con familiares deó  

este;  que  como  instituci n  no  particip  en  ninguna  decisi n  cl nica;  que  no  sea  efectuadoó ó ó í  

reproche alguno respecto de las condiciones de las dependencias de la cl nica, su infraestructuraí  

ni su equipamiento, y que todo lo sostenido por el actor es relativo a una relaci n existente entreó  

el m dico y el paciente. Agreg  por medio de su d plica, que el demandante no solicit  laé ó ú ó  

declaraci n de la existencia del contrato m dico ni la declaraci n de su  incumplimiento.ó é ó

Vig simo  segundo:é  Que  primero  debe  indicarse,  que  en  la  demanda  adem s  deá  

detallarse los hechos en los cuales se funda, se desarrollan los argumentos de derecho, por los 

cuales  el  actor  asegura  la  existencia  de  una relaci n contractual  con la  cl nica  demandada,ó í  

precisando  adem s  que  la  pretensi n  resarcitoria  tiene  como  fundamento  ese  instituto  deá ó  

responsabilidad.  Por  lo  anterior,  es  que  no  queda  exigirle  al  demandante  que  pida  en  su 

demanda el pronunciamiento expreso de la existencia de un contrato de prestaci n de serviciosó  

m dicos, porque ya lo hace al decir que la demandada quedar a obligada a la reparaci n por elé í ó  

incumplimiento de tal contrato y es m s, ello ser  resuelto en esta sentencia, porque ha sido laá á  

demandada la  que ha negado la  existencia de tal  relaci n contractual.  Por ltimo,  si  en eló ú  

parecer de la demandada, el texto de la demanda no era lo suficientemente completo y apto 

para que este tribunal resolviera, ello no lo cuestion  por medio de la dilatoria de rigor. ó

Vig simo tercero:é  Que la demandada tambi n ha alegado que, dado que la relaci né ó  

contractual ha existido entre el paciente y el m dico que atendi  al demandante en su servicio deé ó  

urgencia y porque no se le formul  cuestionamiento directamente, es que no puede perseguirseó  

responsabilidad a su respecto.

Pues bien, es un hecho probado en autos, que el demandante fue atendido por personal 

m dico en dependencias  del  servicio de urgencia  de  la  Cl nica Indisa,  porque a tal  recintoé í  

asistencial concurri  para recibir atenci n de salud luego del accidente que sufri ,  sin haceró ó ó  

distinci n o exigencia alguna respecto al m dico o empleados que le atender an y recibi  talesó é í ó  

atenciones. Ah  es donde se constata la celebraci n de un contrato  at pico y complejo seg n elí ó – í ú  

profesor Carlos Pizarro Wilson-, el que siendo de car cter consensual, no exige la observacionesá  

de formalidades. As , la cl nica acepta y se compromete a realizar determinadas prestaciones paraí í  

cuyo cumplimiento recurre a sus auxiliares m dicos u otro personal necesario; el paciente noé  

celebra un contrato con cada auxiliar m dico, sino que estos act an y ejecutan las obligacionesé ú  
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suscritas por la cl nica, en virtud de la relaci n laboral o de otra ndole que los vinculan alí ó í  

establecimiento de salud. Adem s, la cl nica introduce voluntariamente un determinado personalá í  

para la ejecuci n de sus obligaciones contractuales,  que han sido acordadas con el pacienteó  

(Pizarro Wilson Carlos, La Responsabilidad Civil M dica, Editorial Thomson Reuters, a o 2017,é ñ  

pag. 135). 

Entonces, no tiene asidero en la especie la alegaci n de la cl nica, en el sentido que eló í  

contrato de prestaci n de servicios m dicos alegado por el demandante, fue celebrado entre esteó é  

y el profesional que lo atendi  en dependencias del centro asistencial privado; el contrato, fueó  

celebrado entre el demandante y la demandada. 

Vig simo cuarto:é  Que en apego a los hechos probados en este procedimiento, el actor 

ha satisfecho la carga que sobre l pesaba y ha acreditado que el d a 16 de diciembre de 2019,é í  

celebr  un contrato de prestaciones m dicas con Cl nica Indisa, por el cual requiri  de atenci nó é í ó ó  

en su servicio de urgencia y que la recibi  de parte de profesionales de la salud que le recibieron,ó  

atendieron, practicaron ex menes, le dieron un diagn stico e indicaciones con el alta.á ó

Probado el contrato m dico, tambi n se ha probado la existencia de la obligaci n de laé é ó  

cl nica demandada, de prestar la atenci n de salud que requiri  el demandante, cumpliendo coní ó ó  

la obligaci n de seguridad en la prestaci n y calidad de la misma, y la lex artis aplicable al caso.ó ó  

Lo anterior, porque el contenido del contrato queda integrado por tales deberes y obligaciones 

conforme el art culo 4  de la Ley N 20584 que reza Toda persona tiene derecho a que, en elí º ° “  

marco  de  la  atenci n  de  salud  que  se  le  brinda,  los  miembros  del  equipo  de  salud  y  losó  

prestadores  institucionales  cumplan  las  normas  vigentes  del  pa s,  y  con  los  protocolosí  

establecidos, en materia de seguridad del paciente y calidad de salud, referentes a materias tales 

como infecciones intrahospitalarias y, en general, todos aquellos eventos adversos evitables seg nú  

las pr cticas com nmente aceptadas .á ú ”

Vig simo  quinto:  é Dicho  lo  anterior,  est  probada  la  existencia  del  contrato  deá  

prestaci n  de  servicios  m dicos  y  por  ende  la  obligaci n  de  la  demandada  de  brindar  aló é ó  

demandante todas las atenciones y adoptar los procedimientos, que conforme la lex artis y la 

seguridad y calidad de la atenci n, exig an para el caso. Ahora queda a analizar si la demandadaó í  

acredit   conforme se le exige por el art culo 1698 e inciso 3  del art culo 1547 del C digoó – í º í ó  

Civil- la extinci n de su obligaci n mediante el pago o cumplimiento respectivo. (Pizarro Wilsonó ó  

Carlos, La Responsabilidad Civil M dica, Editorial Thomson Reuters, a o 2017, pag. 135). é ñ

Vig simo  sexto:é  La demandada, ha asegurado que al demandante se le  brind  laó  

atenci n que correspond a para el cuadro de present , as  el m dico que lo trat  dispuso que seó í ó í é ó  

tomaran im genes radiol gicas para descartar lesiones y stas no evidenciaron da os seos, por loá ó é ñ ó  

anterior, es que el diagn stico efectuado y las indicaciones de reposo y analgesia se aven an conó í  

los  resultados  de  los  ex menes.  Agreg  que  la  circunstancia  que  dos  d as  despu s,  á ó í é previa 

realizaci n de otro esc ner de t rax, se le diagnosticara al paciente 4 fracturas costales , ello enó á ó “ ”  

nada altera la situaci n, porque las costillas se movilizan con los movimientos respiratorios, poró “  

lo que fracturas no visibles en los primeros momentos se pueden hacer evidentes horas despu s,é  

cuando el desplazamiento de los cabos fracturados ha experimentado ya muchos movimientos y 

su  desplazamiento  permite  advertir  el  resalte  de  la  superficies  corticales  y  que  ello  puede”  

explicar que las fracturas se hicieran visibles 48 horas despu s.é
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Para efectos de determinar el cumplimiento de la demandada de las obligaciones y 

deberes que le impon a el  contrato de presentaci n de servicios m dicos que celebr  con elí ó é ó  

demandante, primeramente ha debido la demandada probar el est ndar de cuidado o diligenciaá  

 la regla de conducta- que debi  seguir para el caso concreto y muy en particular, la lex artis– ó  

aplicable, para reci n entonces, demostrar o pretender demostrar, que la conducta desplegadaé  

por el personal m dico que atendi  al actor en su servicio de urgencia, se ajust  a tal par metroé ó ó á  

de conducta, porque solo as , consigue acreditar el pago, cumplimiento y por ende, extinci n deí ó  

su obligaci n. Por otra parte, la demandada tampoco prob  que por las caracter sticas de lasó ó í  

lesiones seas del  demandante,  estas se pudieron hacerse visibles  solo transcurridas 48 horasó  

despu s y que ello explica el resultado que tuvo un segundo examen radiol gico practicado ené ó  

otro centro de salud.

Entonces, ante la falta de diligencia debida de la demandada, ha quedado demostrado 

su incumplimiento al contrato de prestaci n de servicios celebrado con el demandante.ó

Vig simo s ptimo:é é  Que como remedio contractual, se ha demandado el resarcimiento 

de perjuicios por parte de la demandada; teniendo presente que solo el incumplimiento culpable 

y que ha causado da o al deudor es indemnizable.ñ

Vig simo  octavo:é  Que  en  cuanto  al  actuar  o  proceder  culpable de  la  cl nicaí  

demandada, dada la naturaleza contractual de la responsabilidad que se le ha imputado y porque 

se prob  la existencia del contrato alegado, es que en aplicaci n de lo dispuesto en el art culoó ó í  

1547 inciso 3  del C digo Civil, la demandada debi  probar que el personal que atendi  alº ó ó ó  

demandante y espec ficamente que el resultado que arroj  el esc ner de t rax que se le practic ,í ó á ó ó  

fue el correcto para las circunstancias; que su proceder se ajust  a la lex artis  que no probó – ó 

para el caso- o que cumpli  con el deber imperativo del legislador y por ende la ausencias deó  

responsabilidad. Como la demandada no acredit  lo antes indicado, es que el incumplimientoó  

contractual puede ser calificado como culpable.

Vig simo noveno:é  Que en cuanto al  da oñ  alegado por el demandante, lo ha hecho 

consistir tanto en da o emergente como en da o moral.ñ ñ

Trig simo:  é Tocante  al  da o  emergenteñ ,  el  actor lo  ha fundado en los  gastos  en 

atenciones  m dicas,  ex menes,  consultas,  terapias,  medicamentos  entre  otros  en que debi“ é á ” ó 

incurrir;  el  caso,  es que conforme los hechos probados,  es posible presumir con gravedad y 

precisi n, que el actor debi  incurrir en el gasto de $947.776 al pagar esa suma por la atenci nó ó ó  

que recibi  en el Hospital Cl nico de la Universidad de Chile, dos d as despu s de haber sidoó í í é  

atendido en la Cl nica Indisa y por las mismas dolencias.í

Trig simo primero:  é En relaci n al ó da o moralñ   o extrapatrimonial- el demandante–  

ha dicho que el mal diagnostico le caus  profundo dolor f sico y frustraci n  en tanto se atendió “ í ó ” ó 

durante mucho tiempo en la Cl nica Indisa, lugar donde al llegar sab an claramente que sufrií í ó 

un accidente de tr nsito, sumado al dolor fuerte de pecho y aun as  le dieron el alta, sin tenerá í  

mayor inter s ni preocupaci n; que no pudo desarrollar una vida con normalidad, padeciendoé ó  

dolor, sufrimiento e indescriptible agon a espiritual, que ha conllevado que una crisis de angustiaí  

y estr s en tanto confi  en los profesionales y en la Cl nica demandada. é ó í

De  los  hechos  probados,  es  posible  presumir  con  gravedad  y  precisi n,  que  eló  

demandante sinti  molestias f sicas e incomodidades entre el d a 16 al 18 de diciembre de 2019,ó í í  

que  le  llevaron  a  consultar  nuevamente  y  en  otro  centro  asistencial  distinto  al  servicio  de 
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urgencia  de la  Cl nica Indisa,  buscando respuesta  al  dolor  que experimentaba  atendidas  lasí  

lesiones costales que ten a y que,  el recibir una segunda opini n tan dis mil  de la primera,í ó í  

produjo en l, frustraci n. Entonces, se ha probado el da o extrapatrimonial padecido por elé ó ñ  

actor, aunque no de la magnitud que l lo describi , sino de menor intensidad y por ello, seré ó á 

avaluado en una suma inferior a la pretendida y que es de $4.000.000. 

Trig simo  segundo:é  Que  entre  el  actuar  culpable  de  la  demandada  y  los  da osñ  

probados por el actor, debe existir un v nculo causalí  que permita imputar a la primera el deber 

de resarcir y tambi n, limitar la entidad de los perjuicios a reparar.é

Sin perjuicio de las teor as que existen para explicar el v nculo causal en materia deí í  

responsabilidad  civil,  conforme  el  criterio  de  la  causa  adecuada ,  la  imputaci n  de  da os“ ” ó ñ  

consecuentes s lo se justifica si desde la perspectiva de un observador experimentado, que miraó  

retrospectivamente  la  cadena  causal,  tales  da os  no resultan  inveros miles;  la  adecuaci n  señ í ó  

muestra en que el hecho culpable es apropiado, bajo un curso ordinario y no extravagante de los 

acontecimientos, para producir las consecuencias da osas. (Barros Bourie Enrique, Tratado deñ  

Responsabilidad Extracontractual, Editorial Jur dica, a o 2006, p g.396)í ñ á

As , el actuar de la demandada  la falta de diligencia en el diagn stico al demandanteí – ó  

de las fracturas costales que ten a el d a 16 de diciembre de 2019- es la que caus , que debieraí í ó  

consultar a los dos d as siguientes en otro centro asistencial y recibir las atenciones de salud queí  

requer a,  como  tambi n  que  haya  experimentado  el  da o  extrapatrimonial  que  se  dio  porí é ñ  

probado en este juicio. 

Trig simo tercero:é  Que conforme se ha venido razonando, ser  acogida la demandaá  

declar ndose el incumplimiento contractual de parte de la demandada y su obligaci n de pagará ó  

al demandante los perjuicios que efectivamente le caus .ó

Trig simo cuarto:é  Que las cantidades de dinero que deba pagar la demandada, lo 

ser  m s reajuste desde que este fallo quede ejecutoriado e inter s corriente, desde la que seá á é  

constituida en mora.

Trig simo quinto:é  Que no se condenar  a la demandada al pago de las costas, al noá  

haber sido totalmente vencida. 

Y atendido lo dispuesto en normas citadas en este fallo y los art culos 144, 160, 170,í  

384 n 1 y 426 del C digo de Procedimiento Civil,  y art culos 1712 y 2314 y siguientes del° ó í  

C digo Civil se resuelve:ó

I.- Se rechaza la tacha opuesta respecto del testigo Juan Jos  Valderrama Ronco, siné  

costas.

II.- Se acoge la tacha opuesta respecto del testigo Juan Pablo Aguil Concha, sin costas.

III.- Se rechaza la excepci n de falta de legitimidad pasiva.ó

IV.- Que se acoge la demanda interpuesta por Oscar Enrique Lizana P rez en contraé  

de Cl nica Indisa, representada legalmente por don Manuel Serra Cambiaso, solo en cuanto se leí  

condena a pagarle $947.776 (novecientos cuarenta y siete mil setecientos setenta y seis) por da oñ  

emergente y $4.000.000 (cuatro millones de pesos) por da o moral, con reajuste e inter s en lañ é  

forma indicada en el motivo trig simo cuarto.é

V.- Que no se condena a la demandada al pago de las costas.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad. í í í
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Dictada por Katherine Campbell Espinosa, juez titular. 

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veinticuatro de Abril de dos mil veintitr sé
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